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SERVICIO DE ANÁLISIS Y ESTUDIOS

 ANUNCIO DEL ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2026 
RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DEL PUESTO DE DIRECTOR/A DE LA ASESORÍA JURÍDICA (TITULAR 
DE LA ASESORÍA JURÍDICA) DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS MEDIANTE EL 
SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN.

Con fecha 22 de abril de 2026, por la Sra. Teniente de Alcalde Delegada de Relaciones Humanas se 
aprueban las bases  y convocatoria para la provisión mediante el sistema de libre  designación, del puesto de 
Director/a de la Asesoría Jurídica (Titular de la Asesoría Jurídica) del Excmo. Ayuntamiento de Dos 
Hermanas siendo publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla Nº 78 de fecha 24 de abril de 
2026. 

Mediante Resolución de la Delegación de Relaciones Humanas Nº 523, de 19 de mayo de 2026, se dio 
por admitidas a todas las personas solicitantes  por cumplir los requisitos y  especificaciones exigidos para 
ello y se constituye la Comisión Técnica.

Con fecha 29 de mayo de 2025  la Comisión Técnica emitió informe de conformidad con lo señalado en 
la base 6 de la convocatoria. En el mismo se indica que, conforme a lo señalado en el art. 130.1.d) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la persona titular de la asesoría jurídica 
en los municipios de gran población tiene la consideración de órgano directivo. Su nombramiento  y 
separación del puesto corresponde a la Junta de Gobierno Local conforme a lo señalado en los artículos 
129.2 y 127.1.i de la referida norma. 

A la vista de lo expuesto, y de conformidad con lo señalado en los artículos 127.1.i y 129.2 de la ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 80 del  Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público,  en la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de junio de 2026 se aprueba nombrar a  Dña. Esther 
Hermosín Álvarez para la provisión  por el procedimiento de libre designación del puesto de Directora de la 
Asesoría Jurídica (Titular de la Asesoría Jurídica). 

P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
74

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
12

4
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

11
60

14
N

º 
11

6 
- 

ju
ev

es
 1

8 
de

 ju
ni

o 
de

 2
02

6



P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
75

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
12

4
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

11
60

14
N

º 
11

6 
- 

ju
ev

es
 1

8 
de

 ju
ni

o 
de

 2
02

6


		2026-06-18T01:01:05+0200
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



